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previstos en la. vigente legislación sobre fusiones de Empresas,
en favor de sus operl'.cionea de fusión. mediante, la absorción
de la segun:ii\ por la primera, que ampliartL su capital en la.
cuanUa precisa para retribuir a 108 accionistas de la absorbida
y ca.mbiará su denominación por la de -5andeman-Copri.Inar".
Sociedad Anónima-.

Este Mini'iterio. cfle. conformidad con 10 estipulado en 1& Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre régimen flsoaJ de las fusione..
de Empresas. y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio.
dictado para su desarrollo, a propuesta. de la Comisión Infor
rng,dora sobre Fusión de Empresas, ha. tenido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:

Prlmero.-Se reconoce una. bonificación del 99 poi- 100 de la
cuota del Impuesto scbre TransZU¡Siones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Doc1,1mantad.os para 10& siguientes actos, oontrato& y
operaciones:

A> Aportaciones y adjudicaciones de bIenes y derechos que,
en la fusión de .Sandeman Hermanos y Cía., S. R. C.,.. Y .130
degas Palacio-Coprlmar. S. A.•. mediante la absorción de la pri
mera por 1& segunda, 8e produzca.n a través dalas diferentes
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por m&dio de
absorción e integración del pa.trl.monio &octal de la absorbida
en la absorbente y ampliación del capital de esta última. en 1&
cuantfa de 1.081.131.000 pesetas, mediantle la emisión y puesta
en cirClllaci6D de 1.081..131 nuevas acciones de 1.000 pesetaa no
minales cada. una.

S) Contratos preparatorios que se celebren para linar •
cabo 101 actos o negocios jw1d.icoe anteriormente enumerados.,
siempre que 101 misJDOlJ fueren neoesariOl!l, habida cuentA de la
naturaleza y condicionee de 1& fusión a realizar, uf comO 1aI
escrituras públicaa o documentos que puedan productrse 7 que
contengan actos O negocios Jurídicos neoesarlos para la ejecu
ción de la operación que 88 contemple. y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto 7. en concreto. para 1& a.portaclón dine
raria necesaria para restablecer el equ1l1brlo patrimonial de
la Sociedad y que. por importe de 249.868.340 .pesetas; deberi
efectuarse por la. socios d8 -Bodegas Pala.clo-Coprtmar, Socie
dad An6nim~,... con carácter previo • la operación de tusi~n.

Segundo.-Se reconoce una bonificaclÓll d8 hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto,sobre eIlncremento del Valor de tos Te
IT9nos que se devengue como consecuencia'de las transmisiones
que se realioen como parte de la fusión. de los bien8CI sujetos
a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma
el citado be"eficio fiscal ron cargo a sus presupuestos.

Tercero. -La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditl'da, en los términos previstos en el ar
tIculo 6.·, ap3rt&do 2. de la Ley 76/1980, de 2tJ de diciembre.
a qUe la operación de fusión se lleve a cabo en las condidones
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti
mada dentro del pla:z:o, mAximo de un ano contado a partIr
de la. fecha de publicación de la presente en el .Botetín ondal
del Estad()lO.

Cuarto.-""'Antra 1& pre8lMlte Orden podrA·' interponene re
curso de repostdón de acuerdo con lo pre't1sto en el. artículo 128
de la LeT de Procedimiento Administrativo. ante et Mintsterlo de
Economia y Haclend&. en el plazo de un mes, contado a partir
del dla siguiente al de su publicaCión. . ,

Lo que OOD1unioo a V. E. para su OOIloc1miento y efectos:
Madrid, 19 de diciembre de 198f.-P, D., el. Secretario de Es

tado de aacienda. José BOrrell Fontelles.

Excm(). Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

27 ORDEN de 18 d6 noviembre de 1984 por la qu. se
dispone el cumplimiento en .u. propios Urminos
de la sentencia recatdiJ en el recurso contendoso
administrativo, .en-; grado tU apelació1l; núme
ro 54.819.

Ilmo. ~r.: En el. ~curso conte~ciOlO-&dm1n1str&UVO, ea gr&.do
de apelaet6n, seguido ante el Tnbun&1 Supremo con el número
54.151~. interpuesto por el Abogado del Estado, contra la senten
cia dictada por la Aud~encia Territorial de Sevilla el 17 de octu
bre de 19a1, en el recurso número 417/1919. promovido por don

Antonio CarTa!CO Sanehez. contra desestimación tácita relativo &
petición de Indemnlzaci6n por industria ubIcada en' la parcela
181 del polígono de L&. Cartuja. d\ Sevilla, 5& ha dictado sen.
tencia con fecha 25 dé Junio de 1984. cuya parte dispositiva. li-
teralmente dice: .

-Fallamos: Que desestimando el'recUrso de apelación tnter.
puesto por :81 Abogado del EstadQ contra la sentencia dictada por

la Sala de lo Contencio90-Adm1n1atratlvo de la Audiencta 'ferrl.,.
torlal de Sevilla. en pleito número 417/1979, con fecha i7 de oc
tubre de 1981. confirmamos ésta en todas sus partes sin hacer
expresa imposición de costa&.· .

Este Ministerio. de coñformidad con lo establecido en los ar
ticulos 103 '1 slguient~ de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AclministraUva de 'n de diciembre de 1950. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tancia. en lo que a este Departameto respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado· a
la Junta de Andalucía a los efectos que pudieran prooederde
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la menciona
da Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Droeo de 8 de
iwtio de 1979), el Subsecretario. Baltasal' Aymerich CoroD'linaa.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pú
blica de la Vivienda.

28 ORDEN de 18 d. n<Wk'mb,.. de 1984 por la que ,.
dispone .1 cumplimiento cm .tU proptos tlfrmtno. de
la sentencia recaída en el recur.o c:ontencioso-ad
ministraeivo, 8n grado de apelación. número 54.558.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOfJO-oadministratiTo, en grado
de apelaciÓll, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recuno número 54.568. interpuesto por el Abogado del E.
tado, contra la sentencia dietada por)a. Audiencia Territorial de
Oviedo. con fecha· 21 de febrero de 1981. en el recurso número
28311978, promovido por don Manuel González Fernández. con.
tra desestimación técita del recurso de alzada formulado contra
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Oviedo, de
31 de marzo. de 1977. sobre aprobación de la reparcelaclón de
la unidad número 4 del poUgono 14. de Pumarln, Oviado, se ha
dictado sentencia. con fecha 28 de mayo de 1984. cUya parte dis
positiva. literalmente. dice_

_PalIamos: Que desestimando el recuno de apelación Inter
puesto ~r el Abogado del Estado,- contra la sentencia de .fecha
21' de febrero de 1981, dtctado en pleito número 283/19'78. por la
Sala de lo Contencioso-Admtnistrs.tivo de la Audiencia Territo
rial de Oviedo. confirmamos ésta en todas sus partes; sin. hacer
especial condena en costas.- .

Este Ministerio, de conformidad con. lo establecido en los
artículos _103 y siguien~s de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos lB: referida
sentencia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado
al Principado de Asturlaa. &- los efectos que pudiena proce
der de conformidad con lo dispuesto ell> -el articulo 104: de l.
mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D~ (Orden de 6 de
junio de 1979). el Subsecretario. Baltasar Aymerich Corominas.

tImo. Sr. Oirector general· de Acci6n Territorial y Urbanismo.

ORDEN dft" 18 de noviembre de 1984 por la que ••
diapona el curnpUmtento 8n SUI' propf,tn tlfrminOl'
de 14 sentencie r8catda en 81 recur.tO contencloso
administraeivo, .n grado de apelación. núme_
ro S4.lX1l.

nmo. Sr.: En el recurso conterlcioso-administrati1"o. en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
54.007. interpu~to por -Crespo Camino. Explotaciones Agrico
Iaa, S.A._ (CRESCASA), contra la sentencia dictada por la
Audiencia Nac~onaI el 20 de abril de 1981 en el pleito número
12.385, promovido por el mismo recurrente contra deseltimactón
presunta por silencio administraUvo de rec!am&ci6n de dados
y perjuicios sobre cosechas, en parcelas 23 y 23 bis del área .La
Cartuja de Sevill...... ha d.icta-do sentencia con techa 13 de jG4
nio·de 1984, cuya parte dispositiva. literalmente, dice:.

.Fallamos: Que debemol revocar y.revocamOll la 86Dtenci&
dictada por la Sección Primera. de la Sala de lo Contenci~
Administrativo de la Audiencia Nacional, de.20 de abril·de lMi:¡
y d&bemol declarar. y declaramos 1& admislbiUc:iacl del recurao
formulado por, "Crespo Camino ExplotacJone. Agrfco1u,. So<' A..',\
y entrando en el. fondo del &swíto 10 destimamoa. por .r af~
tados & derecho loa acuerda. recurridos; s1D. coaaa._ ," .'

Este Ministerio, de conlormidad' con lo. NtablecldQ. -en. ·10,'
articulas 103 ., siguIentes de la LeJ- reguladora da la Juriadto
ción Contencioso·AdminJstrattva de 27 de diciembre ca 195a, ha.
dispuesto que se cumpla en sus propios términOll ~ referida
sentencia. en lo Q,ue a este De~.mento E:8specta. .



BOE.-:"Núm. 1 1 en('ro 1985 27

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1984. de la
32 Dirección General de Trabajo, por la que se ho-.

mologa, con el número 1.732, la llave pipa de 17 mi
Umetros marca _Cahors_, referencia 905.142. fa
bricada 'y presentada por la Empresa _Cahors Es·
par1ola, S. A.-, de VUamalla (Gerona) .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave pipa de 17 milímetros, marca
.cahors- referencia 905.142; oon arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 197-4, sobre homologación de los medios
de protección ·personal de los trabajadores, se ha dicta.do. reSQ
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo slgulente:

Primero.-Homologar la llave pipa. de 17 milfmetros, marca
-Cabors- referencia 905.1-42, fabricada y presentada por la
Empresa' _Cabors Espafta, S. A._, con domicilio en Vilamalle.
'(Gerona), carretera de Vilamal1a a -Figueras, kilómetro 1, como
h.erramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones dí' ba~
tensióh.

Octava.-Esta autorización no faculta por sí. sola para eiA'
cutar obras en zona de servidumbrf de carreteras, ferrocarrl
:€-s. caminos o vías pecuarias o c8'Ilales, para lo cual la enti
dad autorizada habrá de obtener, en su caso, las pertinent€'!;
autorizaciones de los Organismo5. de la Administración co-
rrespondiente .

Novena.-E! depósito constituido como Lanza será devuelto
previa pet!c16n' a la entidad interesada, pasados seis meses
desde la fecha de la presente a1,1:tori:zación, plazo que se fija
como de' garantia de 1& sobras que se legaliza."1.

Décima.-:-Esta arutorlzec16I) no' prejuzga le. linea' de deslinde
los terrenos de dominio público del cauce.

Undéetma.~ucará esta autorización y legalización por
incumplimiento de estas condiciones y en 'los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio-
nes vigentes. . .

Madrid, -'2~ de· noviembre de 19S4.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

3 . RESOLUCION de 18 de noviembre de 1984, de La
1 Dirección General de Traba;o, por la que se ho-

mologa. con el número 1.731•. la llave pipa de 18 mf-
ltmetros, marca _eahors_, referencia 005.141, fa
bricada y presentada por la EmPresa _Cahors Es
pañola, S. A._. de VilamaUa (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llace pipa de 16 milímetro.s, marca
-Cahors~ referencia 905.141, con arreglo a lo prevemdo en ls
Orden d~ 17 ~e mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente;

Primero.-Homologar la llave pipa de 16 milimetros, marca
_Cabors_ referencia. 905.141, fabricada y presentada por .a
Empresa' -Cahors Espa!la, S. A._, con domicilio en Vilamalla
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómpt-ro 1, como
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja
tensión.

Segundo.-Cada llave pipa de dichas marcas, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y qU~ no
afecte a sus condiciones técnicas, Y de no ser elle pOSIble,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones Je consisten
da y permanencia. con la siguiente inscripción: _M. T.-Homo
logación 1.731.-16-11-1984.-1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de .co?for
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden cItada
80bre homologación de los medios· de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 d~. _Ais
lamiento de seguridad de las herramientas m~nuales. utlilzadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensiÓn,., apro
bada por Resolución de 30' de septiembre de 19B1

Madrid .. 16 de noviembre de 19B4.-El Director general. Fnm
cisco José Garcfa zapata.

,. De esta resolucion y de la senetncia debe darse· traslado a la
Junta de Andalucía. 8. los .efectos que pudieran proceder de
conformidad con lo dispuesto 'en el articulo 1M de la menciona
da ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumpU-
WMW. .

Madrid, 16 de "noviembre de 19B4~:-P. D. (Orden de 6 de
tunio_ de 1979) I el Subsecretario, Baltasar Aymerich Carominas.

Umo. Sr. Lirector general del Instituto para la Promoción Pú·
bltca de la Vivienda. . '

30 RésOLUCION de 21 de noviembre de 1984, de la
" Dirección General de Obras Hidráulicas, por la

que 88 hac~ público la autorización a la comuni~
dad de propietarios de San Nicolás para instalar
una tuberta en térmií1-0 mUnicipal de Almutlécar
(Granada) paro: abastecimiento de agua.

Comunidad de Propietarios de San Nicohis ha solicitado la
autorización para in&ta.1ar una tuberie. a lo largo de un tramo
de la ramblg, de Las Tejas. en el anejo de La Herradura, -en,
término municipal de Almuñécar (Granada), para transportar
agua pera abastecimiento de agua potable. a la colonia residen
cial de San Nicolás, y

Este Ministerio ha resu~lto:

Autorizar a la Comunidad de Propietarios San Nicolás para
instal8'!" una tuberia a lo largo de un tramo del cauce público
de la rambla ,de .Las Tejas, en el anejo de La Herradura, del
término municipal de Almuñécar (Granada), al objeto de trans
portar agua para abastecimiento de la colonia residencial de
San Nicolás, procedente de la red municipal de La Herradura,
quedando legalizadas las obras ya ejecutadas. y todo ello con
arreglo a l8's sigulentes condiciones:

Primera.-Las obras que se autorizan se ajustarán al pro4

yecto suscrito en Málaga por el Ingeniero de Caminos don
Alfonso Esteve Polo. visado én Málaga por la Demarcación de
M4-laga del Colegio Oncial correspondiente, oon le referen
cia 1930, de 28 de mayo de 1981, cuyo presupuesto total de
ejecución material asciende a 301.062 pesetas, en tanto no re
sulte modificado por las presentes oondiciones y autorización.
Las modificaciones de detalle que se pretenda'Il introducir po
dré.n ser _autorizadas u ordenadas por la Comisaría de Aguas
del Sur de España siempre que tiendan al per1'eocionamiento
del proyecto y no alteren las ca'racteristicas esenciales de la
autorización, lo cual implicarta le. tramitación de nuevo ex-
pediente. '

Segunda.-Esta autorización se otorga sin perjuicio de de
recho del estado a la ejecución de las obr8'S incluidas en sus
planes y que puedan resultar afectadas por las que se autorizan
y sin perjuicio del derecho de la Administración a establecer
servidumbres o efectuar los trabBljos de limpieza, conservación
y aprovechamiento de los materiales del cauoe- afectado que
estime pertinentes, quedando obligada la entidad autorizada
a ejecutar a su oosta cuantas modificaciones se le impusieran
por razón de dichas obras estatales, servidumbres o trabajos.
pudiéndose incluso dejar sin efecto dicha autorización en el
caso de incompatibilidades con les referidas obras, servidum~
bres o tr8'balos. sin que la entidad autorizada tenga derecho
a indemnización alguna. Esta conservará las obras en perlecto
estado y procederá sistemáticamente a le. limpieza de tuberías
para mantener su capacidad de d-esagüe y evitar filtraciones.
Asimismo queda obligada a mantener la capaoidad, de desagüe
del ce.'.lce afectado.

Teroera.-Llr inspección y ugilancia de las obras e insta
laciones, durante le. explotac~6n de las mismas, quedarán a
cargo de la Com.isaria de AguQS del Sur de España, siendo
de cuenta de la entidad arutorizada las remuneraciones y gastos
que por diohos conceptos ee originen, oon sujeción a las dispo
&tetones qUe le !ean aplicables y en especial al Decreto núme
ro 140, de 4 de febrero de 1960.

Cuarta.-Se concede esta autorización por un periodo má
ximo de noventa y nueve aftos, dejando a s8'lvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la
entidad auoorizada a demoler o modificar por su parte las
obras, cuando l~ Admin1stra.ción lo ordene por interés general.
• in derecho -a indemnizac16n alguna.

Quinta.-Se concede autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio púbUoo necesarios para les obras. En
cuanto el las servidumbres legales podrán ser decretadas por
la autoridad competente una vez publicada la autorizac16n.

Sexta.-1.& entidad interesada queda obligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, relativas a la industria
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter laboral, administrativo o fiscal

Séptima.-Queda~terminantemente prohibido el vertido de
esoómbros en los caUceEI afectados, aiendo :responsable la en~

tidad autorizada de los daflos y perjuicios, que, como consecuen
cia de los mismos, pudiere. originarse y de BU cuenta los tra
bajos que la Administración ordene llevar a cabO pa'ra la lim
pieza de los escombros vertidos durante las obras.
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